
CAMARA DE APELACION

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, Secretaria del Dr. Alfredo
Farias, dentro de los autos caratulados: LASCARES DEMETRIO Y Otra s/Usucapión, Expte. 219/08 se ha ordenado notificar por edictos
la parte resolutiva del  auto de la Cámara de Apelaciones en lo Civil  y Comercial  Sala IV Nº 193 de fecha 19/06/13, que a
continuación se transcribe:  Resuelve:  1)  declarar  desierto  el  recurso de apelación y  conjunta nulidad interpuestos contra la
sentencia Nº 1334, de fecha 28 de Agosto de 2012, con costas a cargo del apelante. 2) Fijar los honorarios devengados en esta
instancia en favor de la Dra. Stella Maris Ateca, en el 10% de lo que, en definitiva, resulte ser la retribución que se le fije en la
instancia de origen. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Avelino Rodil Juez; Dr. Jorge Peyrano Juez; Edgar Baracat, Juez; Dra. María
Fernanda Baldomá, secretaria. Rosario, 06/09/13.

$ 33 209587 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario. Por disposición de la Sra.
Juez en Suplencia, Dra. Mónica Klebcar, secretaría de la Liliana Bastianelli, dentro de los autos caratulados: CABRAL, JULIO CESAR
c/GIBERTONI, ATILIO Y Otros s/Daños y Perjuicios; Expte. Nº 2845/09; se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Agustín
Gibertoni, por cinco (5) días, para que comparezcan ante este Tribunal a estar a derecho bajo apercibimiento de declararlos en
rebeldía. Secretaría, 10 de Setiembre de 2013.Dr.Lisandro Falcone, Secretario Subrogante.

$ 33 209588 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez Dr. Marcelo Ramón Bergia del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª.
Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: PISANELLI ANGEL y FRANZÉ MAFALDA s/ Sucesión”. Expte. N° 717/12, se
cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de Doña FRANZÉ MAFALDA y/o Doña FRANZE MAFALDA, titular del D.N.I.
N° 2.977.825, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de mayo de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 200968 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11º. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y Secretaria del autorizante en autos: PAULUCCI DANIEL c/ERCOLANO S.CA Y Otr. s/Escrituración, Expte. Nº
983/11; se hace saber; que a los fines de nombrar curadores a los Sres. Antonio Agustín Destefano y Juan Zenón Destefano, se ha
designado Audiencia para el día 04 de octubre de 2013 a las 09 horas (Art. 597 C.P.C.C.). Fdo. Dr. Sergio González, secretario.
Rosario, 9 de Setiembre de 2013.Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 33 209632 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán G. Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, hace saber que en autos LEDA, ERNESTO s/Quiebra; Expte. 1070/03
la sindicatura ha presentado Informe Final y Proyecto de Distribución en los términos del Art. 218 de la Ley 24522, que se pone de
manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley (Art. 218 LCQ). Publíquense edictos por dos días. Secretaría, Rosario, de
Septiembre de 2013.Gabriela E. Cossovich, secretaria

S/C 209615 Set. 17 Set. 18

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario. Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados SMITH, ANA M. s/Concurso Preventivo; (Expte. Nº
384/13), por resolución Nº 907 de fecha 18/06/2013, se ha dispuesto: 1) Declarar abierto el concurso preventivo de Ana María
Smith, D.N.I. 10.892.594, apellido materno Sosa, con domicilio real en calle Rivadavia Nº 532 de Acebal, Santa Fe y legal en calle
Moreno Nº 584 de Rosario; 2) Categorizar el presente concurso como “B”, de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 253 inc. 5 y
Art. 288 de la L.C.Q.; 3) Ordenar la publicación de edictos que contemplan los Arts. 27 y 28 de la Ley de Concursos y Quiebras, en el
BOLETIN OFICIAL de esta Provincia y en el diario El Tribunal, bajo apercibimientos del Art. 30 Ley 24.522. Asimismo, que mediante
resolución Nº 1365 de fecha 02/09/2013 se dispuso ampliar la resolución N° 907/13 en el sentido de 1) Hacer saber que ha resultado
designado en autos como síndico la C.P.N. Claudia Silvia Serra, quién aceptó el cargo en debida forma y constituyó domicilio en calle
Balcarce Nº 447 P.B “A” de esta ciudad. Horario de atención: Lunes a Viernes de 14 a 20 hs. 2) Fijar el día 12/11/2013 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, acompañando los títulos justificativos de los
mismos. 3) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 04/02/2014 y el 20/03/2014 el informe
general. 4) Teniendo en cuenta que el periodo de exclusividad vence el 18/09/2014. la audiencia informativa se fija para el día
11/09/2014 a las 10hs. en la Sala de Audiencias del Juzgado. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria).
Rosario 11/09/2013.Dra. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 165 209515 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso,
Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos CONSORCIO EDIFICIO HORIZONTE c/VILLALONGA, MARIA ISABEL s/Cobro de
Pesos, Expte. 647/12, se ha dispuesto: Rosario, 23 de Julio de 2013. Previo a lo peticionado, cítese y emplácese por edictos, en la
forma ordinaria, a los herederos de María Isabel Villalonga, bajo apercibimiento de nombrarse curador, atento lo normado por el Art.
597 del C.P.C. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria subrogante). En consecuencia, se hace saber que se ha
citado a los herederos de María Isabel Villalonga, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos
de ley. Rosario, 10/9/2013.Dra. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 209505 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario, en los autos caratulados VILLA EDGARDO
s/Concurso Preventivo; (Expte. Nº 650/13), se ha resuelto por auto Nº 1810 de fecha 31/07/13 declarar la apertura del Concurso
Preventivo de Edgardo Gabriel Villa, D.N.I. Nº 31.263.953, con domicilio en calle Zorzales 2106 de Funes y por auto Nº 2185/13 fijar
el día 31/10/13 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación, ante el Sr. Síndico actuante,
C.P.N.  Ricardo Manuel  Menendez en el  domicilio de Av.  Pellegrini  1637 -  Rosario de lunes a viernes de 14 a 20hs.  Para la
presentación del informe individual desígnase el día 13/12/13. Para la presentación del informe general, fíjase el día 03/03/14. Fíjase
el día 30/06/14 a las 11.30hs., como fecha para la celebración de la Audiencia Informativa en sede de este Tribunal. Fíjase el día
08/07/14 como fecha de finalización del período de exclusividad. Secretaría, Rosario, 10/09/2013. Dra. Daniela A. Jaime, secretaria.

$165 209492 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Silvia
A. Cicuto y de conformidad a lo ordenado por el Art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados PETRACCI,
AUGUSTO F. s/Organización Cruce Alberdi S.R.L. y Roque Angel Chiarotti s/Escrituración; Expte. N° 932/2007, se ha dictado el
siguiente fallo: Acuerdo Nº 241. Rosario, 16 de Agosto de 2012. En mérito a los fundamentos del Acuerdo que antecede la Sala
Primera, Integrada de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario. Resuelve: Rechazar el recurso de nulidad. Declarar
procedente el recurso de apelación, condenando a la parte demandada a otorgar, en el término de quince días, la escritura
traslativa de dominio de los inmuebles referidos en la demanda por intermedio de escribano que deberá proponer la parte actora,
bajo apercibimiento de hacerlo la sentenciante de primera instancia en su nombre, si fuera registralmente posible. Costas de ambas
instancias a la demandada. Los honorarios de la Alzada deben regularse en el 50% de los que corresponden a la instancia de origen.
Insértese, hágase saber y bajen (Expte. Nº 140/2011). Fdo. Dr. Arierl Ariza. Dr. Ricardo Silvestri. Dr. Walter Peyrano (Art. 26 ley
10.160). Dra. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 52,50 209482 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Dr. Luciano D.



Juárez, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados BELL TECHONOLOGIES S.R.L. s/Quiebra, mediante sentencia N°
2072 de fecha 14 de Agosto de 2013, se ha declarado la quiebra de Bell Technologies S.R.L., C.U.I.T. 30-70887785-5, con domicilio
real en calle Ov. Lagos 1282 de la ciudad de Rosario y domicilio ad litem en San Juan 2218 de la ciudad de Rosario. Entreguen los
terceros y fallido los bienes de éste al síndico dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación
relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes
tengan derechos a ejercitar contra el nombrado, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las cuales podrán los acreedores
presentar las peticiones de verificación y para la presentación de los títulos pertinentes, así como la fecha de presentación del
informe individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico (cuyo nombre y
domicilio oportunamente se publicarán). Dr. Santiago Malé Franch. Secretario.

S/C 209479 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, vacante, Secretaría
de la Dra. Liliana Reynoso en autos: ROGIRO ACEROS S.A. s/Concurso Preventivo Expte. N° 1820/99 y ACEROS DARACT S.A.
s/Concurso Preventivo S.A. Expte. Nº 2137/99, se hace saber que mediante Auto N° 1422 de fecha 18/06/2013 se ha declarado la
conclusión del concurso preventivo de ROGIRO ACEROS S.A., inscripta al T° 60, F° 1202, N° 225 y modificaciones y por Auto N° 1938
de fecha 21/08/2013 se ha declarado la conclusión del concurso preventivo de ACEROS DARACT S.A., inscripta en el Registro Público
de Comercio de Villa Mercedes, San Luis al T° 1, F° 293, N° 328 y modificaciones Rosario, 10 de Septiembre de 2013. Dra. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 209477 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la décima Octava Nominación de Rosario, en
autos: CALI, SILVINA PATRICIA s/Quiebra pedida por acreedor; Expte. Nº 939/12, por Auto Nº de fecha /09/2013, se ha resuelto: 1)
Fijar hasta el día 29 de Octubre de 2013 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al
síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 16 de
Diciembre de 2013 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 06 de Marzo de 2014 para la
presentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de
ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de
verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense
edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el  nombre y domicilio del Síndico.
Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los presentes autos es el C.P.N. Franklin Nicolás Zarco Pérez, con domicilio en
calle Alvear 1316 de esta ciudad. Dra. Silvina L. Ruburotta, prosecretaria.

S/C 209474 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados BARRIOS, OSVALDO y Otra c/ZUZA, RAUL OMAR y Otras s/Usucapión Expte. 467/10,
se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: Rosario, 15.04.13. Atento a lo solicitado e informado
verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada Raúl Omar Zuza, Leonor Haydee Setecase, Concepción Setecase y
Victoria Bibiana C. Setecase, no ha comparecido a estar a derecho -pese a estar debidamente notificados con edictos que se
agregan, decláreselos rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula, (Expte. 467/10). Fdo: Dra. Susana
Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Y otra: Rosario, 26.08.13, fijase nueva fecha de audiencia para sorteo de defensor de
oficio para el día 02 de Octubre de 2013 a las 9,30hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el
término de ley. (Expte. 467/10). Fdo: Dr. Eduardo Oroño (Juez en sup); Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Dra. Silvina L. Ruburotta,
prosecretaria.

$ 33 209473 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, a cargo a cargo del Dr. Luciano
Daniel Juarez, secretaría del Dr. Santiago Malé Franch, en los caratulados CACERES, MANUEL ALEJANDRO s/Pedido de Quiebra,
Expte. N° 550/10, ha dispuesto la publicación a los fines de informar que en fecha 15/08/2.013, se ha presentado Informe Final y
Proyecto de Distribución. Asimismo se informa que por Resolución N° 2.127 de fecha 16 de Agosto de 2.013, se han regulado los
honorarios de la sindicatura y el letrado peticionante de la quiebra, respectivamente. Rosario, 16 de Agosto de 2.013. Por formulado



proyecto de distribución e informe final, téngase presente. De manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por
dos días en el BOLETIN OFICIAL. A la regulación de honorarios, autos para resolver. Fdo: Dr. Luciano Daniel Juarez (Juez); Dr.
Santiago Malé Franch (Secretario); y Resolución N° 2127. Rosario, 16 de Agosto de 2.013. Y Vistos:... Resuelvo: I) Regular los
honorarios del síndico C.P.N. Norma Beatriz Martini en la suma de $ 38.792,40. II) Regular los honorarios del Dr. Ramiro Hernán Sosa
en la suma de $ 9.698,10. Insértese y hágase saber, autos CACERES, MANUEL ALEJANDRO s/Pedido de Quiebra, Expte. N° 550/10
Fdo.: Dr. Luciano Daniel Juarez (Juez); Dr. Santiago Malé Franch secretario. Síndica: Dra. Norma Martini - C.U.I.T. N° 27-13509009-9.
Domicilio constituido: Corrientes 832 Piso 2° - Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 209622 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, vacante, dentro de los autos
caratulados SIPAR ACEROS S.A. c/CERALDI CARMELO s/Demanda Ordinaria; Expediente 1540/2006, Hace saber al  demandado
Carmelo Ceraldi, que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 19 de Noviembre de 2012. Informando verbalmente la Actuaría en
este acto que el demandado Carmelo Ceraldi, no ha comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde y prosiga el juicio sin su
representación. Rosario, Jessica Cinalli, secretaria.

$ 33 209559 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli,  Jueza del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la Primera Nominación,
Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, en los caratulados PERREN, ATILIO s/Quiebra, Expte. N° 228/13, se ha resuelto Fijar fecha hasta la
cuál los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico, la del día 28/10/13, para la presentación del informe
individual la del día 12/12/13; y la del informe general para el día 28/02/14. Insértese y publíquense los edictos de ley. La sindicatura
es el Cont. Gualterio Fabián Capdevila, con domicilio legal en calle Bv. Oroño 1217, Piso 1 Dto. A de Rosario y con horario de
atención de Lunes a Viernes de 08 a 14,00hs. Secretaria: Elvira Sauan. Rosario, 2 de Agosto de 2013.

S/C 209480 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos caratulados ANCHAVAL
DANIELA VALERIA s/Propia Quiebra, Exp. Nº 571/04, se ha dictado la Conclusión de la Quiebra, por medio del auto Nº 2277, de fecha
20 de Agosto de 2013, que se transcribe: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la conclusión del proceso falencial de
Daniela Valeria Anchaval. Oficiar a los organismos que corresponda, previo cumplimiento de las obligaciones fiscales. Insértese y
hágase saber. Firman: Secretaria: Elvira Sauan; Juez: María Andrea Mondelli. Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Elvira Sauan,
secretaria.

S/C 209481 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Número; Rosario; Y Vistos: Los autos caratulados GARECA LUIS RODOLFO MARTIN s/Quiebra; Expte. Nro. 1059/06 y las constancias
de autos; Y Considerando: Que se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Síndico Norma Martini, corresponde fijar fechas
conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación al síndico Norma Martini con domicilio legal en calle Corrientes 832 Piso 2 de Rosario en el horario de lunes a
viernes de 12 a 18 hs. para el día 07/10/13, para la presentación del informé individual la del día 11/11/13, y la del informe general
para el día 27/12/13. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

S/C 209475 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Isaac Fucksman, D.N.I. Nº 4.241.395, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FUCKSMAN ISAAC s/Declaratoria de herederos -
sucesión; Expte. Nro. 714/13. Secretaría. Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 209483 Set. 17 Oct. 1



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Marina Custodia Tosi, D.N.I. Nº 1.502.666, y don Arturo Freijomil, D.N.I. Nº 3.686.875,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Autos: FREIJOMIL ARTURO y TOSI MARINA C. s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro. 505/13. Secretaría. Rosario, 10 de Setiembre
de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 209484 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Luis Vaccaro, D.N.I. Nº 8.284.457, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VACCARO LUIS s/Declaratoria de herederos -
sucesión; Expte. Nro. 720/13. Secretaría. Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 209485 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 8 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Matilde Elida Padro, D.N.I.  Nº 1.531.538, y don Laurentino Dionisio Arce, L.E. Nº
3.170.090, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos
de ley. Autos: ARCE LAURENTINO y Ot. s/Declaratoria de herederos -  sucesión; Expte. Nro. 98/13. Secretaría. Rosario, 10 de
Setiembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 209487 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 14 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o  legatarios  de don Oscar  Santiago Báñez,  L.E.  Nº  5.966.406,  por  el  término de diez  días  para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  BAÑEZ, OSCA SANTIAGO
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro. 727/13. Secretaría. Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 209488 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Nélida Piatti, L.C. Nº 5.505.953, y don Alfredo Teobaldo Hansen, L.E. Nº 6.095.779, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
HANSEN ALFREDO T. y PIATTI NELIDA s/Sucesión; Expte. Nro. 734/13. Secretaría. Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Daniela A.
Jaime, secretaria.

$ 45 209490 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Dra. Delia M. Giles (Juez) de 1ra.  Instancia CIVIL Y COMERCIAL Distrito 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,  llama a
acreedores, herederos y legatarios de la Sra MARIA CRISTINA ROSA TAMBURRINI, por diez días para que comparezcan a este tribunal
a hacer valer sus derechos (autos caratulados TAMBURRINI MARIA CRISTINA ROSA s/ Declaratoria Herederos / SUCESION “ Expte.
Nro. 766/2013)- Rosario, 11 de Septiembre 2013. Fdo. Dra. Delia M. Giles (juez)- Dr. Sergio González (Secretario).Sergio Antonio
González, Secretario.

$ 45 209631 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
RODRIGUEZ JUAN CARLOS s/Declaratoria Herederos, EXPTE. NRO 849/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don RODRIGUEZ, JUAN CARLOS por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Fdo. DR. Sergio González, Secretario. Rosario, 9 de setiembre de 2013.

$ 45 209634 Set 17 Oct 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
NICOLAS ESTEBAN FRANICHEVICH,  DNI  6.068.419,  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos FRANICHEVICH NICOLÁS ESTEBAN s/Declaratoria de Herederos -sucesión, Expte. Nº
603/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de septiembre de 2013. Dra. María Florencia Netri,
Prosecretaria.

$ 45 209610 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Milca Bojanich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
MANUEL CARLOS ACEVEDO, DNI 7.841.813 , que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos ACEVEDO MANUEL CARLOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 67/13. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de mayo de 2013. Dra. María Florencia Netri, Secretaría.

S/C 209518 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5a Nominación de Rosario, Dr. Kvasina, dentro de
los autos caratulados “ECHEVERRÍA, RAÚL CLEMENTE - GERBASI, BLANCA ROSA s/ Declaratoria de Herederps (Expte. Nº.505/13), se
llama a los herederos, deudos y/o familiares de don Raúl Clemente ECHEVERRIA (DNI ?3.680.118) y de doña Blanca Rosa GERSASI
(DNI N° 5.520.552), para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de
Julio de 2013.- Dr. Farias, Secretario.

$ 45 209589 Set.17 Oct. 1

__________________________________________

En Rosario a los 05 días del mes de Septiembre de 2013, se solicita la publicación de Edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el término
de ley y bajo disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 7ma.Nominación de Rosario en los autos caratulados:
TOFANELLI , ADALBERTO WERFIL s/Declaratoria de Herederos” Expte: 613/13, se cita. se llama y se emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don TOFANELLI, ADALBERTO WERFIL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el
término y bajo apercibimiento de ley. Dra. Paula Valeria Bazano Secretaría Subrogante.

$ 45 209608 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de FORNARESE, MAXIMILIANO RAUL por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos: FORNARESE MAXIMILIANO RAUL s/Declaratoria de Herederos Exp. 810/13. Dra. Liliana Carmen
Reynoso (Secretaria).

$ 45 209513 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta Nominación de Rosario, Dr. Carlos
Eduardo Cadierno,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados:  ROSORANI,  ARGENTINA s/Declaratoria  de Herederos,  Expte.
760/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DOÑA ARGENTINA ROSORANI para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo los apercibimientos legales. Secretaría Dr. Hernán Gutiérrez.

$ 45 209628 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, ciudad
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Rubén Mario Ghioldi, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos GHIOLDI, RUBEN MARIO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 766/12, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de 2013. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 45 209571 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez en suplencia de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, a cargo de la Dr. Carlos Eduardo Cadierno juez, secretaría de la Dr. Hernán C. Gutiérrez, dentro de los caratulados:
VERDICCHIO ALBINA s/Sucesión; Expte. 189/2013, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña: Albina Verdicchio, por
diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 209581 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

En el juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados VAGNONI, ERNESTO Y Otros s/sucesión; Expte. 713/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Enrique Vagnoni; Ernesto Raúl Vagnoni y Oscar Orman Vagnoni, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 209557 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de EMMA MARGARITA LAVINIA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 6 de Septiembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 209469 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS BUSTOS, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 6 de Septiembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 209470 Set. 17 Oct .1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CANDIDA LIBERATA ARIAS, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 6 de Septiembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.



$ 45 209471 Set. 17 Oct.1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DIONISIO JUAN BRIATORE, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 6 de Septiembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 209472 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados VESCO, MAXIMILIANO s/Declaratoria de Herederos; Expediente 772/2013, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Maximiliano Vesco, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 45 209558 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados CAMINOS JUAN LUIS s/Declaratoria de Herederos; Expediente 411/2008, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Juan Luis Caminos, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 209562 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Eisemberg, José, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: EISEMBERG, JOSE s/Declaratoria de Herederos; (Exp. 650/13). Rosario, 10 de Septiembre de 2013.
Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 209468 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de la causante doña Olga Nely Carnevale Miacca, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.  (Autos:  CARNEVALE MIACCA,  OLGA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 677/13). Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 209511 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Armando Rogelio Iglesias, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: IGLESIAS, ARMANDO ROGELIO s/Declaratoria
de Herederos; Expte. N° 803/13). Rosario, 10 de Setiembre de 2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 209508 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Tiberi, Marta Alicia, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: TIBERI MARTA ALICIA s/Sucesión; Exp. 758/13. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 209573 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: DIAZ
CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 587/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Carlos Alberto Díaz, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Septiembre de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 209590 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 15 de Rosario, dentro de los caratulados:
CALVO NORA SILVIA s/Sucesión; Expte. Nº 802/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Nora
Silvia Calvo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Septiembre de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 209592 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: WÜST
EDUARDO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 673/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de don Eduardo Antonio Wüst,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Septiembre de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 209593 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a Donovan Oscar, Tulio Jorge, Gerardo Manuel, Carlos Horacio Bare y Gauna Marcos Adolfo y/o quien resultare titular
registral del inmueble situado en Firmat designado como lote 22 de la manzana 281 según plano 78.885/74 (dominio Tomo 121,
Folio 530, Nro. 74067, Dpto. Gral. López), que dentro de los autos MARIONI HUGO ALBERTO c/DONOVAN ÓSCAR y/u Ot. s/Usucapión;
(Expte. Nº 359/13), en tramite por ante el Juzgado de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dr.
Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dictado lo siguiente, Firmat, 29/07/20136. Señálese nueva fecha de
audiencia a los fines de sorteo de abogado de oficio para el día 02/10/13 a las 10hs. por ante éste Juzgado. Notifíquese. 10 de
Setiembre de 2013. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 209618 Set. 17

__________________________________________

Se hace saber que por disposición del Juzgado de Primera Instancias en los Civil y Comercial y laboral de Distrito N° 16 de Firmat a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  don  Honorio  Edmundo  Ponce,  para  que  comparezcan  en  los  autos  caratulados  PONCE  HONORIO  EDMUNDO



s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 882 año 2013, a hacer valer sus derechos y dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. 3 de Setiembre de 2013. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 209623 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Nº 6 de la 2°
Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Liliana Ester Pizzichini, para que dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: PIZZICHINI, LILIANA ESTER s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
244/13. Lo que se publica a los efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, a los del mes de Julio de 2013. Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 45 209636 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos MOREYRA, LUCIA SOLEDAD c/DELLEPIANE, MARIA s/Escrituración, Expte. N° 1117/12, se ha ordenado: citar por
edictos, que se publicarán tres veces, a los herederos de la Sra. Dellepiane María, bajo apercibimiento de que si no comparecen en
término, se nombrará un defensor de oficio conforme Art. 597 C.P.C.C. Nora E. Baro, secretaria.

$ 33 209517 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos AGRO FOX S.A. c/WEIHUMULLER Y CIA S.A s/Aseguramiento de Pruebas, Expte. N° 464/08, se ha ordenado: citar
y emplazar a Agro Fox S.A. A comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, por edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces, cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación.
(Art. 73 del C.P.C.C.). Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 33 209512 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos AGRO FOX S.A c/WEIHUMULLER Y CIA S.A. s/Ordinaria, Expte. N° 1246/09, se ha ordenado: citar y emplazar a
Agro Fox S.A., a comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces, cuyo término vencerá cinco días después de la ultima publicación. (Art. 73 del



C.P.C.C.). Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 33 209514 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos WEIHUMULLER Y CIA S.A. c/AGRO FOX S.A s/Arraigo, Expte. N° 371/10, se ha ordenado: citar y emplazar a Agro
Fox S.A. a comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal por tres veces, cuyo término vencerá cinco días después de la ultima publicación. (Art. 73 del C.P.C.C.). Melisa
V. Peretti, prosecretaria.

$ 33 209516 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San
Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Pereyra (Juez en suplencia), cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de
don Braidotti, y doña Volpi, Elda Ramona, para que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de los autos BRAIDOTTI, ANGEL A. y VOLPI, ELDA R. s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 585/13. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2013. Dra. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 45 209591 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FERNANDO ANTONIO SAAVEDRA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 209501 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROBERTO ANTONIO LEMARIE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 209504 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HORACIO RAMON ESTEBAN GAZTELUMENDI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 209506 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARTA ROSA MENESINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 209509 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MALDONADO, BILMA ELVESIA y Otros s/Apremio Fiscal; Expte.
1795/11, se cita a los señores Bilma Elvesia Maldonado y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
1484/5, Sección Urbano, Manzana 111, Lote 003, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209577 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ACOSTA, WALTER ALEJANDRO y Otros s/Apremio Fiscal Expte.
1461/11, se cita a los señores Walter Alejandro Acosta y/o Norma Beatriz Beron y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 14084/8, Sección Primucci, Manzana Lote 037, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209531 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RIOS, MARCOS NICOLAS y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1462/11, se
cita a los señores Marcos Nicolás Ríos y/o Angeles Natali Ríos y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 14880/9, Sección Iguazú, Manzana 00D, Lote 013, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 209535 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CURIA, JORGE OMAR y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1463/11, se cita
a los señores Jorge Omar Curia y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14893/2, Sección
Iguazú, Manzana F, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209538 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MARTIN, EDUARDO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1828/11, se cita
a los señores Eduardo Martín y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 2134/5, Sección Urbano,
Manzana 86, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209539 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CIANCIARDO HERMANOS S.A.C.I. y Otros s/Apremio Fiscal, Expte.
1613/11, se cita a los señores Cianciardo Hermanos S.A.C.I., y/o Liliana Villanueva y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 11589/9, Sección Bassi, Manzana F, Lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término



de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209551 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro,  de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BEUTEL,  GUSTAVO CARLOS y Otros s/Apremio Fiscal,  Expte.
1501/11, se cita a los señores Gustavo Carlos Beutel y/o María Fernanda Porciuncula y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 14721/5, Sección Iguazú, Manzana 00B, Lote 1, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209553 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MANSILLA, OMAR HORACIO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1499/11,
se cita a los señores Omar Horacio Mansilla y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14682/9,
Sección Iguazú, Manzana 00A, Lote 3, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209556 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/VEGA, MARIA ESTER y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1498/11, se cita
a los señores María Ester Vega, y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 10151/9, Sección
Raviolo, Manzana 6, Lote 016, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209566 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BEDINELLI, DINO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1813/11, se cita a
los señores Dino Bedinelli y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 4108/7, Sección Urbano,
Manzana 134, Lote 022, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209567 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GIAGNACOVO RUBEN ALEJANDRO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte.
1615/11, se cita a los señores Giagnacovo Rubén Alejandro y/o Marcela Beatriz Rothen y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 11584/0, Sección Bassi, Manzana M, Lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C 209569 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PRADO, RUBEN DIONISIO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1457/11,
se cita a los señores Rubén Dionisio Prado y/o Elida Elsa Barzola y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 2205/3, Sección Urbano, Manzana 91, Lote 020, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 209572 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PEREZ, TOMAS y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1216/11, se cita a los
señores Tomas Pérez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11960/2, Sección E. López,
Manzana L, Lote 003, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 209575 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli, Secretaría de la Dra. Marianela Montemarani Menna, en autos: TULINTINATI, ALICIA R. s/Prescripción Adquisitiva,
Expte. Nº 387/2008, se cita y emplaza al Sr. Eloy Sosa, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 5 días y bajo
apercibimientos de rebeldía. Rufino, 11 de Septiembre de 2013. Marianela Montemarani Menna, secretaria subrogante.

$ 33 209647 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría  bajo  la  subrogancia  de la  Dra.  Marianela  Montemarani  Menna,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  legatarios,
acreedores y a todos cuanto se consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don HILARIO RENATO FERNANDEZ, a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 1008/2013. Rufino, de Setiembre de 2013.

$ 45 209529 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría  bajo  la  subrogancia  de la  Dra.  Marianela  Montemarani  Menna,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  legatarios,
acreedores y a todos cuanto se consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don MARTA ANA SPADA, a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 1044/2013. Rufino, de Setiembre de 2013.

$ 45 209527 Set. 17 Oct. 1



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría  bajo  la  subrogancia  de la  Dra.  Marianela  Montemarani  Menna,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  legatarios,
acreedores y a todos cuanto se consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don ANICETO ALBERTO VALLES y
LUCINDA PAREDES, a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 988/2013. Rufino, de
Setiembre de 2013.

$ 45 209524 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, Dra. Analía
Irrazabal, la Secretaria que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. c/SACOMET
S.A., MOREYRA, FABIAN Y ALOY ALOS, GERMAN GONZALO s/Demanda Ejecutiva; (Expte. N° 304-2010), se hace saber que se ha
dictado lo siguiente: Tº 61, F° 6, N° 2083. Melincué, 29 de Agosto de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: Apruébase la planilla practicada en
autos que asciende a la suma de $ 31.903,28. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante; Dr. Mariano
Ríos Artacho, secretario subrogante. Melincué, 10 de Setiembre de 2013.

$ 33 209542 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se hace saber que en los autos caratulados
FERNANDEZ ALICIA LEONOR c/VERON PEDRO ENRIQUE y/u Otros s/Escrituración; Expte. N° 1222/13, se ha resuelto lo siguiente:
Melincué 04 de Septiembre de 2013. Por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en mérito al Poder Especial que
acompaña y se agrega. Por iniciada demanda ordinaria, de escrituración. Cítese y emplácese a los accionados a comparecer a estar
a derecho en el término de tres días, bajo apercibimientos de rebeldía y a los demandados cuyo domicilio se desconoce Cítese por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Notifiquen Empleados Notificadores. Expte. N° 1222/2013.
Firmado: Dra. Analía Irrazabal (Juez); Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario). Citándose en consecuencia a los Sres. Roberto Lucero;
Lujan Luis Lucero Comiglio,  Roberto Pedro Lucero Comiglio y/o quién tenga interés jurídico sobre el  inmueble ubicado en la
intersección de calle Paz y Génova, de la manzana UNO, designado como lotes q,p,r,s, de la localidad de Melincué. Melincué, 10 de
Setiembre de 2013. Firmado Dr. Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 33 209599 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados COMUNA
DE MELINCUE c/ALVEZ JUAN EDUARDO s/Apremio; (Expte. Nº 796/2013), se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución:
Nro. 1402. T 59, F 330. Melincué, 13 de Junio de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada, con domicilio
legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Por iniciado Apremio. Cítese de remate al
accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que si no opone excepción legítima se dictará sentencia sin más
trámite. Trábese embargo sobre el inmueble motivos del presente hasta alcanzar la suma reclamada de $ 9.712,91 en concepto de
capital, con más la suma de $ 3.885,16 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se solicita y
teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Fdo. Dra. Analía
Irrazabal, Juez subrogante; Dr. Mariano Ríos, secretario. Melincué, 9 de Setiembre de 2013.

S/C 209600 Set. 17 Set. 19

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados COMUNA
DE MELINCUE c/BARTOLOME JOSE CARLE s/Apremio;  (Expte.  N° 793/2013),  se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente
resolución: Nro. 1405. T 59, F 332. Melincué, 13 de Junio de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada, con
domicilio legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Por iniciado Apremio. Cítese de
remate al accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que si no opone excepción legítima se dictará sentencia
sin más trámite. Trábese Embargo sobre el inmueble motivos del presente hasta alcanzar la suma reclamada de $ 11.245,10 en
concepto de capital, con más la suma de $ 4.498,10 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se
solicita y teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Fdo.
Dra. Analía Irrazabal, Juez Subrogante, Dr. Mariano Ríos secretario. Melincué, 9 de Setiembre de 2013.

S/C 209603 Set. 17 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral,
Secretaria del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Mutio Victoriano, para
que en el término de ley comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos MUTIO VICTORIANO s/Sucesión ab intestato,
Expediente N° 1212/13. Melincué, 29 de Agosto de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 209540 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial, y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía  M.  Irrazabal,  Secretaria  de Dr.  Mariano Ríos  Artacho,  se  ha dispuesto  En los  autos  caratulado ROTTET HUGO OMAR
s/Declaratoria de Herederos; Exp. Nº 1046/2013, que tramita por ante el Juzgado de Primera, que tramita por darse por iniciadas las
presentes medidas sobre declaratorias de herederos. Se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de Rottet Hugo Omar,
a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimiento de ley. Melincué, 22 de Agosto de 2013. Mariano Ríos Artacho,
secretario subrogante.

$ 45 209574 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra.
Maria Celeste Rosso, secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Becerra, Martha, D.N.I.  4.709.905, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos BECERRA, MARTHA s/Declaratoria de Herederos - Sucesorio; Expte. 157/2013.
Venado Tuerto, 30 de Agosto de 2013. Andrea G. Chaparro, secretaria.

$ 45 209555 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, Secretaría del Dr. Alejandro Walter Bournot y dentro de los autos BULJUBASICH, CATALINA s/Sucesión; (Expte.
Nº 377/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante Catalina Buljubasich, D.N.I. N°
7.560.806, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Fdo: Dr. Bournot (Secretario). Venado Tuerto, 5
de Setiembre de 2013.

$ 45 209580 Set. 17 Oct. 1



__________________________________________


